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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO DEL INTERIOR

CORCUERA CUESTA

ORDEN de I de mar=o de 1991 de delegación de atribucio
nes del Alinistro del Interior en el Director general de
Pohtica Interior, Delegados del Gobierno en las COl1lllnida~

des Autónomas. Gobernadores eh'iles y Delegados del
Gobierno en Ceuta y.,,",lelilla.

Prevista para el año 199J la celebración de distintos procesos
electorales que generan, con carácter urgente y dentro de unos plazos
estrictos fijados por la legislación vígente en meteria electoraL la
realización de una serie de ¡¡ctuaciones complementarias. pero necesa
rias en orden a garantizar la correcta ejecución de las elecciones que se
convoquen en su día. y existiendo consignación presupuestaria. se
requiere. por razones de eficacia administrativa, efectuar dele$'1ciones
concretas de atribuciones én autoridades centrales y periféncas del
Departamento.

En su consecuencia. de conformidad con el articulo 7 del texto
articulado de la ley de Contratos del Estado, artículos 19 y 20 del
Reglamento General de Contratación y artículo 22 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado, dispongo lo siguiente:

Primero.-Delegar en el Director general de Política Intenor, respecto
de la actuación del Ministerio del Interior, en los procesos electorales
que se celebren durante el año 1991, la facultad de celebrar contratos,
incluidos los de personal y asistencia,. y la adjudicación de suministros
y servicios, así como la formalización de aquellos. compareciendo, en su'
caso, para su elevación a escritura pública, salvo en tos SUpuestos en que
el-ejercicio de esta facultad corresponda a los Dele~dos del Gobierno
en las Comunidades Autónomas, Gobernadores ciViles o Dele~ados del
Gobierno en Ceuta y Melilla. de conformidad con lo establecIdo en el
punto segundo de la presente·Orden.

Scgundo.-Delegar en los Delegados del Gobierno en las Comunida
des Autónomas, Gobernadores civiles y Delegados del Gobierno en
eruta y Melilla, la facultad de celebrar contratos, incluso de personal y
asistencia. y la adjudicación de los servicios y suministros que se
ocasionen con motivo de su actuación dentro del marco de atribuciones
que les corresponda en los procesos electorales a celebrar durante el
año 1991. así como la formalización de los referidos contratos, compare
ciendo, en su caso, para su elevación a escritura püblica, dentro de los
limites de las consignaciones específicamente autorizadas.

Tercero.-Las delegaciones de atribuciones de la presente Orden no
serán obstáculo para que el Ministro del Interior o el Subsecretario del
Departamento puedan conocer y resolver cuantos asuntos, de los
comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente Orden,
consideren oportunos.

Cuarto.-Siempre que se hagan uso de las delegaciones contenidas en
esta Orden, deberá hacerse constar así en la resolución pertinente.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día -siguiente. al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. Y a V. 1. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Madrid, 1 de marzo de 1991.

Lo que se anuncia para público conocímiento y demás efectos
pertinentes. .

Madrid. J de marzo de 1991.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Naciona~, Manuel Trufero Rodríguez.
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RESOLUCION de 28 de febrero de 1991, de la Dirección
General del Tesoro y Po/itíca Financiera, por la que-se
amplfa la emisión de Letras del Tesoro de 1 de marzo de
1991, para su entrega al Banco de Espa!la.

En virtud de lo dispuesto en los números 1 y 4.2.3. de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de enero de 1991, y en uso
de la delegación contenida en el número 8 de la misma, esta Dirección
General ha adoptado la siguiente Resolución:

Primero.-Entregar al Banco de España. a~petición del mismo, Deuda
del Estado. formalizada en letras del Tesoro, por un importe nominal
de 165.000 millones de pesetas.

Segundo.-Las letras que se entregan tendrán las mismas característi·
caS de las que se emiten el I de marzo de 1991 por suscripción al precio
minimo aceptado en la subasta resuelta el actual 28 de febrero, a cuyo
efecto se amplía la citada emisión.

Tcrccro.-Fecha·de suscripción y de desembolso.

l. La suscripción por el Banco de España tendrá lugar los próximos
días 1 y 5 de marzo de 1991. por un importe nominal de 66.000 y 99.000
millones de pesetas. respectivamente. y su ingreso, en cada caso, se
efectuará en la cuenta del Tesoro Publico en la· misma fecha de la
suscripción.

2. El precio a pagar por el Banco'de España será, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 4.2.3, de la Orden de 23 de enero de 1991,
de 876.000 y 877.201 pesetas por cada Letra del Tesoro suscrita,
respectivamente, los días 1 y 5 de marzo de 1991.

Madrid, 28 de febrero de 1991.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

2. Pagarés del Tesoro.-El importe nominal de los Pa~rés del
Tesoro emitidos los días 20, 22 Y27 de febrero de 1991, en razon de lo
dispuesto en la Resolución de esta Dirección General de 30 de enero de
1991, asciende a 29.006, 69.899 Y 16.500 millones de pesetas, respectiva
mente.

Madrid. 28 de febrero de 199 l.-El Director general, Manuel Conthe
Guticrrcz.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1991. del Organismo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado. por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comple
mentario del soJ1eo de la Lotena Primitiva celebrado el
dia 28 de febrero de 1991. .

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 28 de febrero
de 1991. se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ianadora: 29. 32, 4, 46, 18.31.
Nümero complementario: 24.
El próximo sorteo de la Lotería Primitiva. correspondiente a la

semana número 10/199 f, que tendrá carácter público, se celebrará el
día 7 de' marzo de 1991. a. las veintidós quince horas, en el salón de
sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito
en la calle de Guzmán el Bueno~ J37, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguíente a la fecha del sorteo.

Madrid. 28 de febrero de 1991.-El Director general, P, S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.
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5988 RESOLUCION de / de marzo de 1991, del Organismo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado. por la que se
declaran nulos JI sin ralor billetes de la LOleria Nacional,
correspondientes al sorteo de 2 de marzo de 1991.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
relacionados. correspondientes al sorteo de 2 de marzo de 1991, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente Instrucción General
de Loterías, en su nueva redacción dada por el Real Decreto 1082/1985,
de 11 de junio, .se declaran nulos y sin valor dichos bílletes.
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Números

00444
25022

3.a a 6.a .
6.a a 10.a

Total billetes

Billetcs

4
5

9

ORDEN de 18 de febrero de 1991 por la que se resuelve el
expediente administrativo instruido al Centro Concertado
de Educacion General Básica «Agora» de Madrid. .

Examinado el expediente administrativo instruido al Centro Privado
de Educación General Básica «Agorro>. sito en calle Marqués de

1
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PortugaJete, numero 17, conforme a lo preceptuado en el título VI,
capitulo JI de la Ley de Procedimiento Administrativo y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 53 del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre (((Boletín Oficial del EstadO) del 27);

Resultando que por Resolución del ilustrísimo señor Subsecretario,
de fecha 20 de junio de 1990, se acordó la incoación del expediente
administrativo al Centro «Agora», siendo nombmda Instructora doña
SoJangc Castro Montes. Inspectora general de Servicios:

Resultando que con fecha 8 de mayo de 1989. el Centro de
Educación General Básica «Agora» suscribió el documento administra
tivo de concierto para un año en base a la Orden de 14 de abril de 1989,
aprobándose un concierto para ocho unidades de Educación General
Básica y tres unidades de apoyo a la integración, y por Orden de 14 de
abril de 1990 se aprobó la prórroga del concierto para el curso 1990-91,
para el mismo número de unidades y todo ello en base a lo dispuesto
en la disposición adicional primera. 2, del Real Decreto 2377/1985,
de 1S de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos, modificado por Real
Decreto 139/1989, -de 10 de febrero~

Resultando que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 136 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, con fecha 1,2 dejulio de. 1990
se entregó a doña Ana María Andres Cuervo, encahdad de Presidente
del Consejo Rector de la Sociedad Cooperativa Limitada de Enseñanza
«Colegio Agora de Marqués de Portugalete», el pliego de cargos,
pudiendo resumirse estos en los siguientes.;

Primero.-Incumplimiento de la gratuidad de la enseñanza al cobrar
a alumnos de Educación General Básica, de unidades escolares en
régimen de concierto educativo, 29.300 pesetas mensuales en el período
de duración del curso escolar. cantidad en la que se incluye, además de
otros conceptos, como actividades y servicios complementarios y
material escolar, la enseñanza..

Segundo.-Se vulnera también el principio de ~ratuidad de la ense
ñanza al incumplir la normativa sobre admiSión de alumnos, al
establecer cuota de ingreso de 200.000 pesetas a la familia que escolariza
un solo hijo o cantidades superiores en el caso de dos o más hermanos
en el centro.

Terccro.-Tener en funcionamiento siete unidades de Educación
General Básica no autorizadas ni concertadas.

CuartD.-Percibir cuotas mensuales en concepto de actividades y
servicios complementarios no autorizados por la Dirección Provincial
de Educación de Madrid.

Quinto.-Impartir la enseñanza de actividades complementarias den
tro del horario lectivo.

Resultando que, con fecha 20 de julio de 1990, se formula por doña
Ana María Andrés Cuervo, en su condíción de Presidente del Consejo
Rector de la Sociedad Cooperativa Limitada de Enseñanza «Colegio
Agora de Marqués de Portugalete», las alegaciones al pliego de cargos,
que pueden resumirse en las siguientes:

Primero.-Los cargos no son más que imputaciones genéricas. Nin
gún alumno en régimen de concierto se ve obligado a pagar 29.300
pesetas por esa enseñanza ni se ha visto obligado a abandonar el Centro
por no pagarla. Ningún alumno ha pagado cuota no voluntaria o no
deseada.

Que los cargos que ahora se le imputan son los mismos que dieron
lugar a otra Comisión de Conciliación celebrada en 1987, durante el
periodo de vigencia del concierto educativo suscrito en el año> 1986, y
que se extingUIó con el curso 1988-89. Agrega que no procede sancionar
dos veces los mismos hechos.

Segundo.-Rechaza la imputación sobre imposibilidades de acceder al
Centro por no pagar la cuota de ingreso en la Cooperativa. •

Tercero.-Reitera las alegaciones formuladas ante la Comisión de
Conciliación de 9 de abril de 1987, la de 2 de abril de 1990, yen
escrito adicional de 26 de abril de 1990.

Cuarto.-No formula otras alegaciones a los cargos tercero, cuarto y
quimo.

Quinto,-Solicita al amparo de lo establecido en el articulo 91 de la
Ley de Procedimiento Administrativo se dé al Colegio «Agora» vista del
expediente al objeto de comprobar si ex!ste en él o no hecho alguno que
permita la imputación de los cargos e meluso el nombre del supuesto
denunciador, y tras ello, solicitar el inmediato archivo de las actuacio
nes.

Resultando que, con fecha 28 de noviembre de 1990, se entrega a
doña Ana María Andrés Cuervo, propuesta de Resolución que formula
fa instructora, de extinción del actual concierto educativo y de la
devolución de las cantidades indebidamente percibidas;

Resultando que, con fecha 10 de diciembre de 1990, doña María
Andrés Cuervo, .c~ntesta a dicho escrito, manifestando que reiterada-

mente se ha acreditado que el colectivo de padres que integra el Colegio
«Agora» hubo de hace~ cargo de él por q~i<:bra d.e. la anteri~r Socieda~
propietaria, Que a.l~ VIsta ~e 9ue 13: Admmls!raClOn EducatIva ordeno
mejorar las condlcJ.ones tecmcas del ~o!eglO en cuanto. a aulas r
superficies, el colectivo de padn:s constl.tUldo en C00P.eratIva ~om~ro
los solares pidiendo préstamos hIpotecanos para cumphr las eXIgenCias
de la Administración y ahora tras un esfuerzo económico ingente, se
reprocha a los padres del Colegio «Agora» el esfuerzo que están haciendo
y se afirma que son .cuJpables de uno~ h.echos, que fu~ron objeto de
revisión y de sobreseimiento con antenondad; en cambIO ahora se les
inculpa la intencionalidad y reiteración.

Son los padres de alumnos como cooperativistas los que 3p<?rtan la
cantidad suficiente para mantener el Centro y los ~mpromlsos de
integración que co~stituyen la base del proyecto ~du~tlvo y ~u.n los de
reintegro de los presta"?os qu~ personas mas eq~Il<!tlvaS les hICIer?n d~
dinero público; se termma sohclt!indo el sOb!e~eIml.ento del expedI~nt.e,

Vistos- la Ley de ·Procedimlento Adml1!JS!ratIvo de. 17 dt; JulIo
de 1958; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de Juho (~~oletm Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la f?ducaclOn; el Real Decreto
2377/1985, de J8 de diciembre (<<Boletín Oficml de! Estado» del 27), por
el que se aprucba el Reglamento de Normas Básl~S. sobre Conciertos
Educativos; el Real Decreto 2375/1985, de 18 de dJCIembre, por el que
se regulan los criterios de admisión de alumnos en los Centros Docentes
sostenidos con fondos publicas; el Real Decreto 1534/1986, ~e 11 de
julio, por el que se' regL!lan las ac~i~idades comJ?lementanas y de
servicios de los Centros Pnvados en regImen de conCIertos; las Ordenes
de 14 de abril de 1989 y 14 de abril de 1990 y dem,ás disposiciones de
aplicación;

Considerando que al Centro «Agora)~ no le es aplicable, com~
pretende a través d.e las alegaciones del pliego de descargos, el sobreseI
miento, al serie Imputados hechos que fueron conclUIdos con la
Comisión de Conciliación de fecha 16 de octubre de 1987, toda ~ez que
no se trata de los mismos hechos, ya que los que fueron obJet~. ~e
Comisión de Conciliación eran actuacione~ derivad~s de la no adm!SIOn
de alumnos por el Centro. y las actuaclOne~ obJ~to del exp~dlente
administrativo son las denvadas de _cobro md,ebIdo de. cat:~ldades,
impartir actÍ\'idadcs complemen~rias sin la debida ~utonzaclOn, fun
cionar con mayor ~u~ero de ul!Idades qu~ las autonzadas y.conce.na:
das, impartir las actiVIdades complementanas dentro del horano lectIVO,

Considerando que el cobro mensual de las 29300 pesetas a los
alumnos no ha sido desvirtuado en el expediente, ya que frente a lo
alegado por la representación de la titula~idad del Centro>!i0 pl;lede
considerarse como cuota de la Cooperativa una aportaclOn fija y
mensual cuya cantidad deriva del coste de todas las actividades que
realiza el Centro, asi como el que no todos los alumnos abonen la
cantidad indicada, va que basta el que alguno la abone;

Considerando qúe la no gratuidad del Centro vulnera el artículo 51.1
de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación ~e 3 de julio de .1985,
el artículo 14 del Reglamento de Normas BáSicas sobre C~1!ClertOS

Educativos aprobado por ~eal Decret.o 2377/1985, de 18 ~e dJclembre,
la cláusula quinta del conCIerto suscnto por el Centro el dl3 8 de mayo
de 1989, por la qu~ el Centro. se ve obligado ~ .imparti~ la~ ens~ñanzas
del concierto gratuitamente sm contraprestaclOn economIca dIrecta o
indirecta:

Considerando que ha habido incumplimiento del concierto, en base
a lo establecido en el artículo 62. La) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educació~; . "

Considerando que al tener el Centro en funCIOnamIento mas umda
des que las autorizadas y concertadas se han vulnerdo los artículos ~.1
y 16 del Real Decreto 2377/1985, de 18 de ~iciembref«Boletin OfiCIal
del Estado» del 27), la cláusula 10 del conCJerto suscnto por el Centro
en fecha 8 de mayo de 1989 y de acuerdo con Jo establec~do· en ~l

apartado h) del artículo 62.1 de la LODE,.es~ causa sUJ?One mcu~pJ¡
miento del conCIerto y es causa de extlnCJon del m.ls!TI0 segun el
artículo 47, c) del Real Decreto 2377/1985, de 18 de dICIembre;

Considerando que la impartíción de actividades y servicios comple·
mentarios no sólo no autorizados, sino expresamente denegados por,la
Dirección 'Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, en ~scnto
de fecha 6 de febrero de 1990 supone infracción de lo establecido en
el artículo 51.3 de la Ley 8/1985, de 3 dejuJío, reguladora del De~ho
a la Educación; del artículo 15.2 del Reglamento de Normas BaSIC3S
sobre Conciertos Educalivos, de los articulos 4.° y 10.2 del Real
Decreto 1534/1986, de 1I de julio «<Boletín Oficial ?el Estado» ~e.l 29),
por el que se regulan las actividades compl~mentanasy de servICIOS de
los Centros Privados en régimen de conCIerto; el apartado 2.° de la
Orden de 20 de mayo de 1988 «<Boletín Oficial del Estado» del 24) por
el que se dictan normas para el procedi~i~nto de aL!t~rización de las
cantidades a percibir como contraprestaclOn por .acllvldadc::s c~mple
mentarias y de servicios y la eláusula sexta del cO,nclerto suscnto el.8 de
mayo de 1989, incumpliendo por tanto el ColegIO «Agora)~ el concierto
tal y como queda establecido en el artículo 62. Lb) de la LODE y el
artículo 5.° del Real Decreto 1534/1986; .
. Considerando que el haber impartido actividades complementanas
en horario lectivo ha infringido el artículo 51.4 de la LODE; el
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artículo 15.1 del Real Decreto 2377/1985; el artículo 2.2 del Real
Decreto 1534/1986, y a su vez'ello ha supuesto una disminución en las
horas de los correspondientes planes y programas de estudio. que deben
estar sujetos a las normas de ordenación académica en vigor. a lo que
el titular del Centro esta obligado según lo establecido en el articulo 14.1
del Real Decreto 2377!J985. y en el último párrafo de la cláusula Quinta
del concierto suscrito el 8 de mayo·de T989: .

Considerando que de acuerdo con el articulo 62.2 de la LODE se ha
producido por parte del Centro «Agora» un incumplimiento grave de las
obligaciones derivadas del concierto educativo por lo que son de
aplicación los artículos 47, e) y h) Yel articulo SI del Reglamento de
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos. advirtiéndose que tal
gravedad deriva de que ha existido intencionalidad, reiteración y
perturbación de la enseñanza reglada;

Considerando que según escrito de la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Madrid. no existen necesidades de escolariza
ción en la zona. por lo que no resulta necesaria la adopción de medidas
previstas en el artículo 63.1 de la LODE, sin perjuicio de que la
Dirección Provincial preste las oportunas medidas de apoyo a las
familias que deseen escolarizar a sus hijos en régimen de gratuidad;

Considerando que se han cumplido los trámites previos a la
instrucción del expediente, establecidos en el artículo 61 de la LODE y
en los articulos 52 y 53 del Real Decreto 2377/1985. por el que se
aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
relativos a la constitución y funcionamiento de la Comisión de
Conciliación que celebró sus reuniones los días 2 y 20 de abril de 1990,
sin que se llegase a acuerdo entre las partes.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección General de Programación
e Inversiones prevIo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares,

Este Ministerio ha dispuesto;

Primero.-Rescindir el concierto suscrito entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y la titularidad del Colegio «Agora» de Madrid. por
grave incumplimiento del mismo por parte de la referida titularidad. de
acuerdo con lo prevenido en el articulo 62.2 de la LODE y con efectos·
del final del curso académico 1990-91, conforme establece el
articulo 54 del Real decreto 2377/1985. sobre Normas Básicas de
Conciertos Educatívos de fccha 18 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del EstadO)) del 27). •

Segundo.-La devolución de las cantidades indebidamente percibi
das, de acuerd.o con el artículo 63.2 de la 1.0DE y el artÍCulo 56 del
citado Real Decreto 2377/1985.

Contra esta Orden podrá el interesado interponer recurso de reposi
ción previo a la vía contencioso-administrativa, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», ante este Ministerio.

Madrid. 18 de febrero de 1991.
SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1991. de la Subsecreta
r(a, por la que se convocan 568 hundas por estudios pata
el curso 199/-/992 destinadas a Profesores de EnseJian=as
A-Iedias, Artfsticas, Idiomas, Educadon General Básica,
Edllcadón Especial; Preescolar y Personal Laboral de
Equipos /l.flllriprofesionales. .

la necesidad de formar de manera especifica a un Profesorado con
competencias profesionales en situaciones cada vez más diversas. hace
que la Administración ofrezca variedad de programas y diversidad de
actuaciones, con el fin de adecuar los contenidos y las estrucluras de
formación a cada uno de los colectivos docentes.

Entre todas ellas se favorece preferentemente a aquellas que permitan
una participación activa del Profesorado en la planificación de su propia
formación. como son las licencias por estudios, que le facilitan la
posibilidad de elegir por sí mismo opciones de formación permanente
y acadcmrca.

Por este motivo. el Ministerio de Educación y Ciencia en el Plan
Marco de Formación del Profesorado, previó un lOcremento anual del
cupo de dotaciones destinado a este fin. En consecuencia. de las 165
licencias por estudios ofertadas para el curso 1987·1988 se ha pasado a
convocar 230 en 1988-1989. 320 en 1989-1990. 528 en 1990-1991 y 568
para el curso 1991-1991.

Por otra parte. desde el curso 1989-1990 al Profesorado en situación
de licencia por estudios se le puede conceder una ayuda económica
individual tipo C. que también ha sido incrementada, pasando de
400.000 pesetas en el indicado curso 1989-1990, a 500.000 pesetas ~ra
el curso 1991·1992. De esta forma se pretende garantizar unas condIcio
nes económicas satisfactorias para favorecer la participación de los
Profesores en este tipo de programas.

En su virtud. esta Subsecretaria ha resuelto:

Conl'Ocatoria

Primero.-Convocar 568 licencias por estudios para el curso
1991-1992.550 dirigidas a Profesores de Enseñanzas Medias, Artísticas.
Idioma:,.. Educación General Básica. Educación Especial y Preescolar y
18 para el Personal laboral de Equipos Multiprofesionales. destinados
en Centros con ubicación en el área de gestión directa del Ministerio de
Educación y Ciencia. segun se detalla en el anexo Ide esta Resolución.

Candidatos

Segundo.-A las licencias por estudios convocadas por la presente
Resolución podrán concurrir: .

2.1 Los funcionarios docentes de carrera que pertenezcan a Cuer
pos o Escalas de Profesores que presten servicios en los Centros públicos
que se detallan a continuación o en servicios tecnicos de apoyo a los
mismos.

2.1.1 Institutos de Bachillerato.
2.1.2 Institutos Politécnicos. Institutos y Secciones de Formación

Profesional.
2.1.3 Centros de Enseñanzas Integradas.
2.1.4 Conservatorios de Música, Escuela Superior de Canto.

Escuela de Arte Dramático y Danza y Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos. .

2.1.5 Escuelas Oficiales de Idiomas.
2.1.6 Colegios públicos de Preescolar, Educación General Básica y

Educación Especial.
2.1.7 Servicios de Orientación Escolar y Vocacional (SOEV).
2.1.8 Centros de Educación Permanente de Adultos.

2.2 Personal Laboral de los Equipos Multiprofesionales.

Condiciones

Tercero.-Los can~idatos deberán reunir las siguientes condiciones:

3.1 Estar en situación de servicio activo y prestar servicios durante
el curso 1991-1992 en Centros o Servicios de Apoyo cuya gestión directa
corresponda al Ministerio de Educación y Ciencia.

3.2 Tener. como mínimo, cinco anos de antiguedad como funcio
nario docente de carrera en los Cuerpos o Escalas que se detallan en el
punto 2.1 o como contratado laboral en 10s Equipos Multiprofesionales.
A estos efectos se computará el presente curso académico.

13 No estar destinado en comisión de servicio o. en adscripción
tem poral en el exterior durante el penodo para el que se solicita la
licencia. A tales efectos se estará a lo dispuesto en el punto 15.2 de l<i
presente convocatoria.

3.4 No tener que realizar el servicio militar en el periodo de
disfrute de la licencia por estudios. en el caso de candidatos varones.

3.5 No haber disfrutado en los cinco últimos cursos de licencia por
estudios otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Esta condición no será exigida a los Profesores que obtuvieron
licencia por estudios en la pasada convocatoria y soliciten prórroga de
la misma pamel curso 1991-1992.

A este respecto se hace constar que las prórrogas se pueden conceder
por un solo curso consecutivo al que se le concedió la licencia.

3~6 Obtener. como mínimo. cuatro puntos en el apartado 1 del
baremo anexo a esta convocatoria.

Solicitudes y documentación

Cuarto.-Los candidatos que reúnan las condiciones exigidas en la
presente convocatoria podrán solicitar sólo una de las modalidades A,
B. CaD. y para un solo periodo, anual o cuatrimestral, de las licencias
por estudios que se convocan y deberán:

4.1 Formular su solicitud. según el modelo del anexo n. al Director
general de Renovación Pedagógica, Subdirección General de Formadón
del Profesorado, paseo del Prado, 28. 28014 Madrid. acompañada de la
documentación a que se hace referencia en el apartado quimo.

4.2 Solicitar informe sobre su actuación docente. según anexo V, al
Servicio Provincial de Inspección Técnica de Educación, según se indica
en el apartado sexto.

Quinto.-A la inslancia se unirá la siguiente documentación:

5.1 Hoja o certificación de servidos cerrada el 31 de agosto o el 30
de septiembre de 1991. según se trate de Profesorado de Educación
General Básica y Personal Laboral de Equipos Multiprofesionales o de
Enseñanzas Medias, Artísticas e Idiomas. y fotocopias compulsadas del
nombramiento como funcionario de carrera. de empleo interino. o
contratado laboral, y de los impresos de ínscripción en el Registro
Central de Personal de los sucesivos ceses y nombramientos originados
hasta la fecha.


